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SUBSECRETARÍA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS Y DE INSPECCIÓN DE SERVICIOS 

GUÍA PARA LA SOLICITUD DEL CERTIFICADO DE MÉRITOS GENERALES A TRAVÉS DE FUNCIONA 
PARA PARTICIPAR EN UN CONCURSO DE MÉRITOS 

Para poder participar en un concurso de méritos, los funcionarios y funcionarias destinados en los 
servicios centrales del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, deberán 
solicitar este certificado a través del portal FUNCIONA siguiendo los siguientes pasos: 
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A  continuación,  aparecerá la  pantalla  de  solicitud propiamente  dicha,  que  consta  de tres 
pestañas: Datos solicitud, Datos personales y Documentación. 

• Datos de solicitud:

Una vez rellenados los datos de la solicitud que se solicitan en la pantalla siguiente, se pincha en 
“SIGUIENTE”: 
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• Datos personales:

En esta pestaña el solicitante debe de comprobar que los datos que figuran son correctos, 
modificarlos en caso de que no lo sean y rellenar los que falten. 

• Documentación:

Si el interesado lo estima conveniente, puede anexar alguna documentación, y se pincha en “ENVIAR 
Y FIRMAR”: 
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Solicitado el certificado de méritos generales, una vez este sea expedido por la autoridad 
competente, recibirá un correo electrónico a la dirección indicada en la pestaña de datos personales 
en el que se le informará de que el mismo ya está disponible en el portal FUNCIONA. 

 Recibido el correo electrónico en el que se me informa de que ya está disponible ¿Cómo me
puedo descargar el certificado de méritos generales?

Siguiendo la misma ruta que para la solicitud del certificado de méritos, se selecciona: 

 En el certificado de méritos generales figuran todos los cursos impartidos y recibidos?

En el certificado de méritos generales figurarán exclusivamente los cursos que estén registrados en el 
Registro Central de Personal. 

En el caso de que se desee que se valoren otros cursos que no figuran en el Registro Central de 
Personal, el interesado deberá adjuntar, en el momento de efectuar la solicitud del 
certificado de méritos generales los certificados oportunos expedidos por el centro 
correspondiente. 

 ¿Es necesario disponer del certificado de méritos generales en el momento de presentación
de la solicitud?

No. Se puede presentar la solicitud antes de disponer del certificado de méritos generales, pero sí 
que es imprescindible que éste haya sido solicitado a la autoridad competente antes de finalizar el 
plazo de presentación de instancias. 
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Si dispone del certificado en el momento de presentación de la solicitud de participación al concurso, 
aparecerá en la pestaña “Certificados” y el solicitante deberá de seleccionar el certificado y marcar el 
check de autorización de acceso al certificado de méritos y a los datos en él contenidos: 
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Si no dispone del certificado en el momento de presentación de la solicitud, una vez reciba el correo 
electrónico informando de que el certificado ya está disponible, deberá de acceder a él como se 
indica más arriba, seleccionar el certificado y marcar el check de autorización del acceso al certificado 
de méritos y a los datos en él contenidos: 
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Finalmente se le informa de que tiene disponible un videotutorial detallado de la forma de solicitar el 
concurso en el siguiente enlace: 

https://www.funciona.es/public/funcionaSIGP/documentacion/Videotutoriales/Concursos.html 

https://www.funciona.es/public/funcionaSIGP/documentacion/Videotutoriales/Concursos.html



